
 

 

EXPEDIENTE Nº 2024-3-011 (A/SUM-029396/2024)

Dña. Cristina Curto Jiménez, Jefede Seccióndel Servicio de Contratación del Hospital 
UniversitarioInfanta Leonor del Servicio Madrileño de Salud.

CERTIFICA: Que, realizada mediante tramitación electrónica, la apertura de la
documentación del procedimiento negociado sin publicidad, para la “ADQUISICIÓN DE 
MARCAPASOS SIN CABLE Y MALLA REABSORBIBLE FARMACOACTIVA 
PARA EL HOSPITAL UNIVERSITARIO INFANTA LEONOR (2 LOTES)”, Vista la 
documentación presentada por MEDTRONIC IBÉRICA, S.A., NIF: A28389484, de 
conformidad con los requisitos establecidos en la Ley de Contratos del Sector Público y 
pliego de cláusulas administrativas particulares por el que se ha deregir el contrato, se
han advertido los siguientes defectos u omisiones, susceptibles de subsanación:

MEDTRONIC IBÉRICA, S.A.,Deberá presentar los siguientes documentos, 
debidamente firmados:

 Declaración responsable, conforme al modelo fijado en el ANEXO III,
MODELO DE DECLARACION RESPONSABLE MÚLTIPLE, del pliego de 
cláusulas administrativas particulares, debidamente cumplimentado, señalando 
en cada apartado lo que corresponda.

En consecuencia, si no presentan la documentación requerida, su propuesta no podrá ser 
admitida.

Por ello se concede un plazo a dicha empresa hasta las 23:59 horas del día 17 de enero 
de 2025 para que pueda subsanar los defectos u omisiones reseñados, mediante la 
presentación de la documentaciónrequerida por medios electrónicos, advirtiéndose que 
la no subsanación dentro del plazo concedidoserá causa de la inadmisión de la 
proposición.

Madrid, a día de la fecha.
Jefede Seccióndel Servicio de Contratación
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